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Este periódico te publica íoáot loe 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
moro 10, cuarto bajo. • 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, eiía-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte , sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú

mero 2 . 

E n el instituto de segunda enseñanza de 
Cuenca se hallan vacantes las cátedras siguien
tes, dotadas con los sueldos anuales que á con
tinuación se espresan: 

Dos de elementos de matemáticas y dibujo 
lineal, la una con el sueldo de 6000 rs. y la otra 
con el de 7000: la diferencia la disfrutará el pro
fesor que desempeñe el dibujo ademas de su cá
t e d r a . 

Una de física y elementos de química, cou 
la dotación de 8000 rs. 

Otra de historia natural en sns aplicaciones 
mas usuales, con el sueldo de 6600 rs. 

Otra de agricultura práctica con la dotación 
de 7000 rs. 

Otra de ideología, moral y re l ig ión, con el 
señalamiento de 8000 rs. 

Los aspirantes á ellas dirigirán sus progra
mas á este ministerio, los cuales abrazarán los 
puntos que respectivamente se espresan á con
tinuación. 

Elementos de matemáticas y dibujo lineal. 

Los aspirantes manifestarán el orden y m é 
todo cou que han de proceder en sus explica
ciones, señalando el enlace mas sencillo, natu
ral y filosófico de los varios tratados que abra* 
zau las matemáticas puras, sin perder de vista 
la prudente estension que ha de darse á sus teo
rías fundamentales en el trascurso de dos años 
académicos, s imultáneamente con otras asigna
turas. Señalarán asimismo los tratados que en 
su juicio deberán ser estudiados con mas dete
nimiento,como igualmente el número de leccio
nes que juzguen necesario para esplicarcada . \o 
de ellos. Por últ imo designarán los autores eu cas
tellano que conceptúen mas acomodados á la 
enseñanza elemental de dicha ciencia. 

Eu cuanto al dibujo lineal manifestarán e l 
modo que han de observar en la enseñanza 
hasta qué punto son necesarios los conocimien
tos geométricos para el trazado, proyecciones, 
teoría de las sombras, perspectiva etc.; indica
rán igualmente el orden de tratados, asi como 
los varios sistemas de construcciones y demás 
que juzguen conveniente, para que los discípu
los dedicados á las artes adquieran con la me
nor fatiga posible los conocimientos mas nece
sarios y útiles á sus respectivas profesiones,* y 
finalmente, señalarán tos autores en castellano 
y medios auxiliares indispensables para facilitar 
esta útilísima enseñanza. 



Física Y elementos de química. 

£1 aspirante determinará en sus programas 

tas materias de que ha de tratar en el curso o r 

dinario í e! orden y método que se proponga 

observar en #hs esputaciones, ya respecto á ca

da Una de estas dos Ciencias , ya con relación a l 

íntiijpjó enlace <|ue tienen entre sí varios de sus 

t r a t a o s : él iíHtíiéYó dé tenciones que para cada 

uno de ellos* juzgue necesario* y puntos pr inc i 

pales comprendidos en los mismos. Por última, 

señalará la obra ú obra* en castellano rnas á 

propósito para los discípulos, y medios ausi l ia* 

res indispensables para esta enseñanza. 

Elementos de historia natural 

£1 programa para esta cátedra dará Una bre

ve idea de Cada Uno de los tres reinos de la n a 

turaleza : se indicarán en él las ventajas que re

portan las artes industriales y la filosofía en ge

neral de su estudio metódico: manifestará e) as

pirante el orden que se proponga guardar en su 

enseñanza; el número de lecciones que p r ó x i 

mamente empleará en cada trabado,ó en la ge

neralidad de sus clasificaciones; y por último, el 

autor 6 autores y los medios ausiliares de ense

ñanza que juzgue necesarios para desempeñarla 

con fruto. 
Agricultura práctica* 

£1 programa espresará las principales clasi

ficaciones de los terrenos, métodos comparados 

de cul t ivo y abonos , con relación al cl ima y á 
las varias producciones agrícolas: la estrecha 

correlación de estas mismas producciones con 

los sistemas económicos y con las artes fabriles 

é industr ia les; métodos adoptados para benefi

ciar los terrenos; medios artificiales para conse

g u i r l o , y principales instrumentos inventados 

para facilitar su cul t ivo etc. Es pondrá el asp i 

rante el orden y método que ha de seguir en 

sus esphcaciones; número de lecciones que pró

ximamente empleará en ellas; medios ausiliares 

necesarios para la enseñanza y autores en caste

l lano que deberán consultar los alumnos. 

Ideología 9 moral y religión. 

£1 aspirante espresará: 

i .° L a estension que juzgue conveniente 

dar á la ensañanza de la ideología, c o m p r e n 

diendo en ella los tratados de lógica y gramáti

ca general que tan estrecha relación tienen con 

l a misma. 

Manifestara en cuántas partes principa
les ha de dividir la enseñanza ; con qué orden 
ha de proceder en ella; con arreglo á cuál autor 
ó autores espondrá las doctrinas que considere 
mas acertadas, y la obra en castellano por don
de deberán estudiar los alumnos: por ú l t imo, 
en cuántas lecciones próximamente se propone 
esplicar cada una de aquellas partes. 

3 . ° La estension que d a r á , y método razo* 
nado con que habrá de proceder en la enseñan
za de la filosofía moral, por partes sucesivamen
te ordenadas, calculando las lecciones que em
pleará para e l lo , é indicando el autor ó autores 
que en su opinión se deben consultar. 

#.a Expondrá el enlace natural y necesario 
de la moral con las religión , ó de la ley natural 
con la sanción y preceptos de la religión cristia
na ; deberes que imponen al hombre esta san
ción y preceptos; y cuáles sean estos, espresan
do también el orden con que se propone tratar 
esta materia, y n ú m e r o de lecciones que para 
ello conceptúa necesario. 

Los autores de los programas que obtengan 
mas favorable ceusura se presentarán el dia que 
se les señale por medio de la Gaceta á sufrir 
una hora á lo menos de preguntas ante la cornil 
sion nombrada al efecto sobre el contenido de 
su respectivo programa, y harán tos de ciencias 
esactas y naturales cuantas demostraciones y 
esperimentos juzgue aquella necesarios para cer
ciorarse de la suficiencia de los aspirantes; 

Estos remit i rán sus programas á este minis
terio en el término de un raes, á contar desde 
el dia en que este anuncio se publique en la 
Gaceta, acompañando un oficio en que cada 
uno esprese su profesión y actual residencia. 

Madrid 7 de setiembre de i845.=El subse* 
cretario, Juan Felipe Martínez. 

Conformándose S. M . con el dictamen del 
consejo de instrucción pública se ha servido de
clarar útil para la enseñanza el libro que lleva 
por título Cursos de lógica y ética, según la es

cuela de Edimburgo, publicado por Don José 
Joaquín de Mora. 

Madrid 11 de setiembre de i845.—El subse
cretario, Juan Felipe Martínez. 



€ 0 I ElIXO:POLITICO DK MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península me comunica con fecha 4 del actnal 
la real ordo » siguiente; 

Excmo. Sr.: Por el ministerio de hacienda 
se dice á este de la gobernación de la pen ínsu 
la, en 27 del mes próximo pasado la real orden 
siguiente—Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M . 
te rteina de la esposieion de la diputación pro • 
vincial de Granada, que V . E . se sirvió remitir
me con su comunicación de 14 del que rige, p i 
diendo se declaren fallidas las cantidades que se 
reclaman á los pueblos de aquella provincia por 
(a inobservancia de La real cédula de papel se» 
Hado en los libros de actas y demás de adminis 
tracioiv KKMI. Y enterada S. M . se ha digitado 
resolver que no se imponga á los ayuntamien
tos multa-alguna por la falta de uso de papel 
sellado en los libros de su administración local» 
pero que reintegren el importe del que debie
ron emplear en ellos desde 1842 hasta el dia, 
previniéndoles que en lo sucesivo no podrá exi
mírseles de las penas que señala aquella ley, 
si no la observan religiosamente. A l potier en 
noticia de V . E . esta resolución adoptada por 
S. M . en consideración-al estado actual d é l o s 
pueblos, y á que la ignorancia de la ley ha po
dido únicamente dar motivo á su inobservancia 
en años, anteriores,, me ordena S. M . diga á 
V . E . que por el ministerio de su digno cargo 
se recomiende á los géfes políticos hagan las 
prevenciones . oportunas á los ayuntamientos 
para que observen religiosamente la real cédu
la de papel sellado, sin dar l u g a r ú nuevas i n 
fracciones que tanto perjudican al erario, y aun 
á la legalidad de los actos municipales.—De real 
orden comunicada por el espresado Sr. ministro 
de la gobernación, lo traslado á V . E. para los 
fines que la misma espresa. 

L o que hago saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para que bajo su 
mas estrecha responsabilidad cumplan con 
cuanto se preceptúa en la preinserta real or
den.—Madrid 15 de setiembre de 1845.-—/er-
muí Atleta. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
de la península me comunica con fecha 3 i de 
agosto úl t imo la real orden que copio: 

"Excmo. Sr.: E l Excmo Sr. ministro de ha
cienda, cou fecha i 3 de julio último dijo al m i 

nisterio de"m¡ cargo lo que sigue.=S. M . se h* 
enterado de lo espuesto por la direccioti general 
de rentas provinciales en 27 de febrero ú l t imo 
con motivo de las contestaciones que han me
diado entre el intendente de esta provincia y 
gefe político de la misma sobre la autoridad á 
que corresponde aprobar los espedientes de su
basta de puestos públicos y otros incidentes; y 

en su vista se ha servido mandar se haga cono* 
cer al gefe político espresado que corresponde 
á los intendentes el conocimiento.y aprobación 
de los espedientes de remate de puestos púb l i 
cos y ramos arrendables de los.pueblos encabe
zados, como asi se declaró por real orden de 2 
de mayo de 1837, la cual igualmente que Ja de 
20 de octubre de i83c), fueron comunicadas al 
ministerio del digno- cargo de V . E . ; y aun 
cuando las subastas sean de arbitrios si estos 
son un recargo de los derechos y rentas proviti*-
ciales, como han de rematarse juntos, seguí» lo 
dispuesto en el artículo 79, capítulo 8.° de la 
instrucción de 16 de abril de 1816, también de* 
berán ser aprobados por los intendentes, como 
asi se ha practicado, aun cuando estaba vigente 
la ley de 3 de febrero de i8*3 que concedía tan 
latas facultades á las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos." 

Enterada S. M . ha tenido á bien mandar lo 
traslade á V . E . , como de su real orden lo ege-
cuto para los fines correspondientes á su c u m 
plimiento, pero en la inteligencia de que la 
aprobación de las subastas y remates de fon
dos puramente municipales, no se someterá á la 
aprobación de la intendencia de rentas. 

Lo que hago saber á todos los ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia para su i n 
teligencia y puntual cumplimiento. Madrid i 5 
de setiembre de iS^5.=Fermin Arteta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-

tos. 

Esta direecion general ha sefVado el dia aa 
de octubre p róx imo, á las doce de su mañana, 

en la sala de la misma, y el propio dia en la cm« 



<);«! de Castellón de la Plana, ante- el señor g« fe 
político de la misma, para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de A l 
menara en la cantidad menor admisible de 5o,ooo 
reales vn. anuales. 

E n el propio dia y hora tendrá efecto en la 
misma dirección, y en la ciuda I de Cádiz, ante 
aquel señor gefe político, el del portazgo de la 
Victoria, en la cantidad de 46,871 rs. anuales. 

También se verificará dicho d i a , en dicha 
dirección y en la ciudad de Badajoz, el del por
tazgo de Mérida, en 22,000 rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás relativos 
á todos ellos, estarán de mafiesto en la portería 
de la espresada dirección general. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá de 

Henares, 

D . Francisco Romero del Va l l e , juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de Alcalá de llena
res y su partido, de que el infrascrito escribano 
del número dá fé; por el presente c i to , Hamo y 
emplazo por primer pregón y edicto á Cayo R i 
bera , natural de Carabaña , á fin de que eu el 
término de nueve dias contados desde el de la 
fecha, se presente eu la cárcel nacional del par
tido de dicha ciudad, á defenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por 
robo ejecutado con otros en la casa de Lázaro 
Guindal, vecino de Va id 1 lecha, la noche del 19 
de diciembre de 1843 ; que si lo hiciere le oiré 
y ad ministraré justicia. 

Dado en Alcalá de Henares á 1 a de setiem
bre de i845.=Francisco Romero del Valle.=Por 
mandado de S. E . , Esteban Azaña. 

E l ayuntamiento de la villa de Ajalvir, hace 
saber á todos los hacendados forasteros que po
sean bienes inmuebles y ganadería, censos, fo
ros y demás, sujeto á la nueva contribución de 
inmuebles, en el término jurisdicional de dicha 
• i l l a , presenten por si ó por medio de sus admi
nistradores ó apoderados, relaciones juradas de 
los qu" sean, arregladas á lo que previenen los 
artículos a o y 21 de la real instrucción de i5de 
junio ú l t imo: asimismo las presentarán los que 
lleven en arrendamiento fincas rústicas y urba
nas, con la espresion que se manda en el a r t í 
culo a a «le la citada instrucción, señalando para 

su presentación en la secretaría de la corpora
ción el improrrogable término de doce dias 
contados desde la inserción del presente, en el 
Boletín oficial de Madrid, prevenidos que de no 
verificarlo se les exigirá la responsabilidad que 
en la misma real instrucción se marca. 

E n el lugar de San Sebastian de los Reyes 
previa autorización del Excmo. señor gefe polí
tico se subastan las yerbas de un cuartel de la 
dehesa, titulado el d é l o s Palancanes, tasadas 
en la cantidad de 2200 rs., y está señalado para 
su remate el domingo 5 de octubre próximo á 
las once de su mañana, en la casa de ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que esta* 
rá de manifiesto y con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 78 y 79 de la ordenanza de 
montes. 

Los hacendados forastero? que posean fincas 
en el término de ios pueblos Pozuelo del Rey f 

On i seo, Ambite y Nuevo Bastan, presentarán 
relación de ellas en el término de seis dias, 
pues de (o contrario les parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Se halla vacante por renuncia del que la ob
tenía, la plaza de maestro titular de niños del 
lugar de San Sebastian de'Jos Reyes; su dotación 
8 rs. diarios pagados por meses vencidos; ade
mas cuenta con las obenciones de la retr ibución 
mensual de los niños de padres pudientes, cuar
to del sábado, casa de valde y asistencia de fa
cultativos. Los que aspiren á ellas dirijirán sus 
solicitudes francas de porte al señor presidente 
del ayuntamiento, hasta el i .° de noviembre 
próximo. 

MERCADO. 

Madrid 16 de setiembre» 

Trigo de 27 á 33 rs. vn. 
Cebada de i3 1/2 á 14 rs.vn. 
Algarrobas de 18 á 19 1/3 id . 
Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado58 rs. 

M A D R I D : Imprenta de I ) . M A N U E L P I T Í . 


